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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

17 DE AGOSTO DE 2.017.  
 
 
MARÍA  CARMEN TORRES MUÑOZ, Secretaria-Sustituta del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 17 de agosto de 2017 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Sustituta:  Carmen Romero Villa (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejales:  
 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
José Aceituno Moreno (Grupo Municipal Popular). 
 
Secretaria-Sustituta:  María Carmen Torres Muñoz. 
 
NO ASISTE A LA SESIÓN  
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta Titular de la Corporación, Juana Baena 
Alcántara, quien se encuentra en situación de baja médica. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Sustituta CARMEN ROMERO VILLA, con 
mi asistencia como Secretaria-Sustituta del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí la Secretaria-Sustituta que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN :  
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 2017. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
que se detalla en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficial 
que se detalla a continuación: 
 
2.1.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en 
Córdoba, informa de la contratación de los servicios de personal técnico para el 
análisis de los proyectos acogidos al Programa de Empleo Agrario y 
comprobación in situ de las obras llevadas a cabo. 
 
2.2.- La Alcaldesa-Accidental del Ayuntamiento de Cabra nos hace llegar 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación, en sesión 
celebrada el día 19 de Junio de 2017, en virtud del cual se aprueba una Moción 
del Grupo Político Municipal Popular relativo a solicitud de inclusión entre 
criterios de valoración de ayudas de concurrencia competitiva el desarrollo de 
la actividad agraria y agroindustrial en los Parques Naturales. 
 
2.3.- El secretario de la Comisión Provincial de Seguimiento comunica del 
reparto municipalizado de fondos extraordinarios PFEA para este ejercicio, 
indicando que la cantidad que ha correspondido a Doña Mencía es de 6.640,00 
euros para Proyectos de Garantía de Rentas. 
 
2.4.- El Jefe del Servicio de Acceso a la Sociedad de la Información de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía hace 
llegar Resolución por la que se otorga una subvención a este Ayuntamiento por 
importe de 14.706,00 euros, destinada a la dinamización de un Centro de 
Acceso Público a Internet en el municipio (GUADALINFO). 
 

2.5.- Resolución de la Vicepresidenta de la Diputación Provincial de Córdoba 
de fecha 3 de agosto de 2017 (BOP nº 155 de 16 de agosto de 2017), por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia de 
Córdoba para la Elaboración de Planes de Igualdad. 
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3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 
 No se sometió a la consideración de los reunidos ningún expediente o 
asunto urbanístico. 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de los presentes ningún asunto dentro 
de este punto del orden del día.  
 

5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 

5.1.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ACTI VIDADES 
RELACIONADAS CON LA CULTURA , EL DEPORTE, LA JUVENTUD , LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL , AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA REALIZADA POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EL ACTUAL EJERCICIO . 
 

 Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las propuestas adoptadas 
en las sesiones celebradas por las correspondientes Comisiones de 
Valoración, en relación con las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de 
la convocatoria y bases reguladoras para la concesión por este Ayuntamiento 
de subvenciones durante el ejercicio de 2.017, con destino al fomento en el 
municipio de actividades relacionadas con la cultura, el deporte, el desarrollo 
económico, la juventud, la igualdad y el bienestar social. 
 

 Conocidos los informes de las Comisiones de Valoración la Junta de 
Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la base séptima de las 
que rigen la convocatoria, acuerda por unanimidad de quienes asisten a la 
sesión lo siguiente: 
 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la concesión de las subvenciones que 
seguidamente se detallan para las asociaciones, actividades y por el importe 
que en cada caso se indica: 
 

a) DELEGACIÓN DE CULTURA. 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CULTURAL BAILES DE SALÓN “ BAILAJARROS ”  
ACTIVIDAD 

CLASES BAILE SALÓN 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

871,00  euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

444,21 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CULTURAL “ LA ESTRELLA ”  
ACTIVIDAD 

CERTAMEN DE BANDAS DE MÚSICA Y CONCURSO FOTOGRÁFICO 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.589,05 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.160,00 euros 
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COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CULTURAL “ CORO ROCIERO DESPERTAR MENCIANO”  
ACTIVIDAD 

PEQUEÑOS Y GRANDES TALENTOS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.000,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

890,00 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA SEMANA SANTA CHIQUITA  

ACTIVIDAD 

SEMANA SANTA CHIQUITA 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

800,00  euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 
648,00 euros 

 

COLECTIVO 

AGRUPACIÓN MUSICAL “ VIRGEN DE LA SOLEDAD ”  
ACTIVIDAD 

FORMACIÓN DE MÚSICOS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

2.000,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

980,00 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN MADRES Y PADRES ALUMNOS “ ENTRETORRES”  
ACTIVIDAD 

CRECIENDO FELIZ II 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.200,00  euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

816,00 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CULTURAL BAILES DE SALÓN “ REMOLELE”  
ACTIVIDAD 

CLASES DE RITMOS Y TALLERES DE BAILE DE SALÓN EN SUS DISTINTAS VERSIONES 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

950,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

503,50 euros 
 

b) DELEGACIÓN DE DEPORTES. 
 

COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO MENCIANO  

ACTIVIDAD 

EQUIPOS FEDERADOS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

4.642,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

2.699,70 EUROS 
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COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO MENCIANA  

ACTIVIDAD 

EQUIPO FEDERADO Y ACTIVIDADES 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

2.500,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

2.500,00 EUROS 

 
COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO “ APAGA Y VÁMONOS ”  
ACTIVIDAD 

EQUIPO FEDERADO Y ACTIVIDADES 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

2.400,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.471,89 EUROS 

 
COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO DXOCIO  

ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES NO FEDERADAS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.100 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

328,41 EUROS 

 
 
c) DELEGACIÓN DE JUVENTUD. 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN JUVENIL “ AVENTÚRATE”  
ACTIVIDAD 

AVENTÚRATE 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.725,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.725,00 euros 
 
 
d) DELEGACIÓN DE IGUALDAD . 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN DE MUJERES “ BUENAVISTA ”  
ACTIVIDAD 

CRECEMOS Y COMPARTIMOS EN 2017. 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.525,25 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.342,22 euros 
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COLECTIVO 

AMAS DE CASA , CONSUMIDORAS Y USUARIAS “ NTRA. SRA. CONSOLACIÓN”  
ACTIVIDAD 

LA IGUALDAD: UNA CARRERA POR ETAPAS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.223,10 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.088,56 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN ENFERMOS DEPENDIENTES MENCIANOS (ASEDME) 
ACTIVIDAD 

ACTIVA CUERPO Y MENTE. PILATES Y ARTETERAPIA. 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

950,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

769,50 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CAPACES  

ACTIVIDAD 

TALLER PSICOMOTRICIDAD, RITMOS LATINOS Y RELAJACIÓN 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.080,00  euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

722,00  euros 
 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo de aprobación provisional a los colectivos 
beneficiarios concediéndoles un plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la recepción de la notificación de lo acordado, para que 
presenten las alegaciones que estimen oportunas así como para que acepten 
la ayuda concedida. 
 
5.2.- RAFAEL CUBERO CANTERO, con domicilio en la calle Pintor Pablo Picasso 
número 17 de la localidad, en relación con investigaciones técnico científicas 
que está llevando a cabo en la provincia de Córdoba, solicita acceso a los 
archivos municipales para conocer la historia administrativa del municipio, 
evolución urbanística, evolución de la delincuencia local, emigración laboral 
menciana y actos políticos de gestiones municipales. 
 
 Los asistentes a la sesión después de un cambio de impresiones sobre 
lo solicitado concluyen que si bien según el art. 13. d) de de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, los ciudadanos tienen 
derecho al acceso a la información pública, archivos y registros de acuerdo con 
la Ley 19/2013 de 9 diciembre de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, el derecho de acceso debe ejercerse mediante una 
petición individualizada de documentos que se deseen consultar, sin que quepa 
una solicitud genérica sobre una materia o grupo de materias, para evitar que 
el ejercicio del derecho perturbe el regular funcionamiento de los servicios 
públicos, y a vez que se protejan los documentos que este Ayuntamiento debe 
custodiar, por tanto se concluye que se comunique al SR. CUBERO CANTERO, 
que deberá precisar su petición en documentos concretos. 
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5.3.- JAVIER MOLINA MERINO, con domicilio en calle Federico García Lorca 
número 3-2 del municipio, solicita la ocupación de la vía pública con mesas y 
sillas para el Bar La Sede sito la calle Juan Valera, establecimiento que 
actualmente regenta.  
 
 Los miembros de la Junta de Gobierno Local, conocedores del informe 
emitido por el Oficial Jefe de la Policía Local del que se ratifica en las mimas 
condiciones de ocupación de la vía pública del anterior adjudicatario, acuerdan 
que se comunique al solicitante acceder a la autorización pretendida. 
 
5.4.- DIONISIO CUBERO PRIEGO, quien tiene su domicilio en calle Higueras 
número 9 del municipio, expone que en dicha calle existe una señal de 
prohibición de estacionamiento y dado que en la puerta de su vivienda aparcan 
vehículos solicita que se dé cumplimiento a la referida señal de restricción. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en armonía con el informe elaborado por el 
Oficial Jefe de la Policía Local, acuerda comunicar al SR. CUBERO PRIEGO la 
desestimación de su solicitud, por considera que, si bien es cierto en el acerado 
de los número impares de la calle Higueras y en su intersección con la calle 
Baena existe una señal de estacionamiento prohibido que es de aplicación en 
el acerado donde se encuentra y hasta la siguiente intersección, es decir, hasta 
la calle la Bodega, no afectando a la zona planteada en la instancia, donde se 
podrá estacionar si quedan tres metros de anchura libres en la calzada tras el 
estacionamiento. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a  
diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. 

 

 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa Sustituta, 
 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


